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De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 

acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

  

  

  

KALOPEZCA S.A, 

ACCIONES 
CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA QUE CEDE 

HENRY H. 

SALDARREAGA 130937915-2 YESCENIA no LOPEZ 130308170-5 20 

MEDRANDA 

  

  

                

Cabe indicarle que tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA.. y 

cada acción tiene el valor de $.1,000.00 dólares cada una. 

Atentamente- 

  

Pierina T. Lopez Caicedo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

 



CESION DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy ocho de diciembre del 2010. 

Cedo (veinte Acciones) Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la 

compañía KALOPEZCA S.A. a favor de YESCENIA ANNABELLE LOPEZ CAICEDO.- 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge XXXX con cédula de identidad No. 

Este Parágrafo no se llena por ser de Estado Civil Soltero    
Atentamente, 

ao m3 ro A 

Sr. HENRY HERIBERTO SALDARREAGA MEDRANDA XXX 

CEDENTE CONYUGUE DEL CEDENTE 
CL No.130937915-2 

C.L No. 

  

YESCENIA ANNABELLE LOPEZ CAICEDO 

CESIONARIA 

C.I. 130308170-5 

 


